
AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

070131386158

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 23-05-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

070131386158

2023-05-23T10:53:21
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$777.59

$777.59

$124.41

$0.00
$0.00

$902.00

28-Tarjeta de débito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************NOVECIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

697A4FAB-AFBF-4C30-A8A5-9B9D2C518FA1

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-05-23T10:53:23

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|697A4FAB-AFBF-4C30-A8A5-9B9D2C518FA1|5/23/2023 10:53:23
AM|INT020124V62||Dh16qZaYPq2d0KP1HUFGDfXmyslRR7a6BXTJDPJG3UIUTvFHmyrjvrhS475PyKDWVsZDTfAuFH4Gk1piR2tK6GVjT+lgXVO5WFEcrJRcYAbR2AiysE27dJcaCA4H4VwJBldT1XFji
BHwD4AYas0mO4ZSe3v8ccPNSrjPBDbSc2R088JDnBUAJ0/yga797/YOG26jRdDI55dlEPUdibKC2XwlHPXyllo2OGsQXq2BBOYz3eQVraR0k4NYoFoHf5Q7Rl+G5QWnGpWw8Cw/RtxEr/2er3xBj0Hqif
Q+QJxyZN5pPKvIQsLgaXhC4GQrD2TqSsbIaPETlygwNFdiyueK3g==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Dh16qZaYPq2d0KP1HUFGDfXmyslRR7a6BXTJDPJG3UIUTvFHmyrjvrhS475PyKDWVsZDTfAuFH4Gk1piR2tK6GVjT+lgXVO5WFEcrJRcYAbR2AiysE27dJcaCA4H4VwJBldT1XFjiBHwD4AYas0mO4Z
Se3v8ccPNSrjPBDbSc2R088JDnBUAJ0/yga797/YOG26jRdDI55dlEPUdibKC2XwlHPXyllo2OGsQXq2BBOYz3eQVraR0k4NYoFoHf5Q7Rl+G5QWnGpWw8Cw/RtxEr/2er3xBj0HqifQ+QJxyZN5pPKvIQs
LgaXhC4GQrD2TqSsbIaPETlygwNFdiyueK3g==

Sello Digital del SAT:

iSIavX9ppwUypGDTZEf1Wu4BLVnAVzRyKqXPCwYVr2ralC/q8471gAYig8GcCGaEmnFupL5iIY+x3ezjWaORd7Lox78vYC1D9j4YOVvxaTT2aMh7L8ehWsw05GurINPaw9P3h8GyhniQmxvQMX2CHqk
ufwaVNVvmazKvcg+PuLDkwpH3VKhoJXSq8/kRW7a33SxrIpiQbTt3dGWwNJD7ms+bSHfm5zM3YAI6kbQNtSJXy2G13ugsWCF37qysNeIKeMViA5JiyX0oFZIFS4WDj2tzJMGDXMLWLe/9FTSAoTjOXX
xVZXCKP+6nZzVAeXNtvaXUTMMfnkMyYhxWV2z+0Q==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $777.59 $777.59 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
PLATINO ALTABRISA-PLAYA DEL CARMEN
ALTERNA FOL. 070131386158 ASIENTO.
4 18/05/2023

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación 
de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a 
través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

160128478950

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 23-05-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

160128478950

2023-05-23T10:46:05
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$539.66

$539.66

$86.34

$0.00
$0.00

$626.00

28-Tarjeta de débito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

EE4115CA-D926-4E80-84E7-9B9D2C517FB5

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-05-23T10:46:07

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|EE4115CA-D926-4E80-84E7-9B9D2C517FB5|5/23/2023 10:46:07
AM|INT020124V62||kPsMbTM1M9tvXfF0gc18xGxstKHMoFmfI66cyB046gay8WthtrFF90D4GVXS2mjZkIHPiDD6niFKVjnmOiPqzs9LYU5xtKuaKJOISe4Whfkh4UNNeh/wCOITuTaS4txNFuuB6F6hhi2O
8aoJzJaJbI43ET17dUejSRd6+bs3BdzrOWemQtq6dbI7oLGP4JNYKgd8YlWq166XXp9orEVTpfgRDbIEe2lyboOiBtz3eiRMIl6UO8/yKVLvr9cHWitPNNmu8cYjE0xECY8AZ2DfAKVPHfKT/GBwDGVBzfgtf
vh0PdXmbSZm7jhxYFCSM/CaBshR1Q70/XxSu6vhGINiaQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

kPsMbTM1M9tvXfF0gc18xGxstKHMoFmfI66cyB046gay8WthtrFF90D4GVXS2mjZkIHPiDD6niFKVjnmOiPqzs9LYU5xtKuaKJOISe4Whfkh4UNNeh/wCOITuTaS4txNFuuB6F6hhi2O8aoJzJaJbI43ET17d
UejSRd6+bs3BdzrOWemQtq6dbI7oLGP4JNYKgd8YlWq166XXp9orEVTpfgRDbIEe2lyboOiBtz3eiRMIl6UO8/yKVLvr9cHWitPNNmu8cYjE0xECY8AZ2DfAKVPHfKT/GBwDGVBzfgtfvh0PdXmbSZm7jhx
YFCSM/CaBshR1Q70/XxSu6vhGINiaQ==

Sello Digital del SAT:

iHajpIVANXLUPNvcbo9De70c68BDnL11OIGKcv/SVpvFda5Vr4GxLF+SdeOo5ieKt7Gn4IDQ8ptL+sJlPbBP2IerApJTm4laqCV8my5Bdx4IZvFMbJfcm5T7tbUQdquT480xo6rTG81gT521Tk2zEQg2oQWJ
kr/g09pfpKKQLMSEXp1eKoIKED30LT5t/PAPr0MUoIKKm0RCrT3ZEk6B+g9aswCAvTGYFL0CZYU8v1jsXoxGmOfF2YusBUEfPjaBuOUf4F1RC1XkvcJiqohLjz6cHGz6iOvQYdE6bvUs3TP1UOaDA3TltB
MwNCVi4r/b/FNCPIjZ2U8UExCPOXwmow==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $539.66 $539.66 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
PLAYA DEL CARMEN ALTERNA-MERIDA
CENTRO HISTORICO FOL. 160128478950
ASIENTO. 7 19/05/2023

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a 
través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



NAVIERA M-29

601 - General de Ley Personas Morales

29/05/2023 10:53:03

Fecha de Emisión

29/05/2023 09:58:04

Fecha Timbrado

NMWC4053

Factura

Régimen Fiscal:

Domicilio: Calle 58 A entre calle 29 y 33 500 C  Mérida Centro Mérida Yucatán 97000

NMX190410E48

DATOS DEL CLIENTE

RFC: IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  ROMA SUR  CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO  06760

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

No. Certificado SAT

00001000000509846663

No. Certificado Digital

00001000000506634460

46f6fb3f-73b7-45ed-bff8-12adad214b49

Folio Fiscal

Expedido en: 6 norte entre 10 y 15 ave. 14  Centro Cozumel Quintana Roo 77600

Lugar de expedición: 77600

Nombre:

Domicilio:

Versión CFDI: 4.0 Versión Comp: 1.0

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS DEL COMPROBANTE

Moneda

MXN

Tipo de Cambio

1

Uso de Cfdi

G03 - Gastos en general

Tipo de Comprobante

Ingreso28 - Tarjeta de débito

Forma de pago

PUE - Pago en una sola exhibición

Método de pago

01 - No aplica

Exportación

Cantidad Unidad
Clave

Unidad SAT
Clave Prod. /

Servicio
Descripción Valor Unitario Descuento

Obj.
Impuesto

Impuestos Importe

PRODUCTOS / SERVICIOS / PARTIDAS

1
Unidad de
servicio

E48 78111700 Q. ROO AD 138.31 02 IVA 16 % 138.31

1
Unidad de
servicio

E48 78111700 Q. ROO AD 137.93 02 IVA 16 % 137.93

SubTotal 276.24

Descuento

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

0.00

Total IVA 44.20

Total imp. loc. trasladado 15.56

336.00Total

Impuestos Locales

Nombre % Tasa Importe

Trasladado Saneamiento 0.0 15.56

GS95xK457IpC4mbuOVLHzXd4kTB4xJbmq9gxYDEt73Zsmez7B2bnx/mNHX98eJ4jwtX0zm2zm8aKAcVpyv0tB/f+L+euVC5DvPM1IaA9+jDmHDmLUwkDqLK7
coyHmQQra357D4B2M+632YIfSHkcvhGBdoY1zatMpIDR3sWZ2Sr1XBojTbBDF8wpfpEKG8voA3MEywl9/UWnSZk0jssOAsgJ8BxxMYB7rqSY3lRY2QfrVvPk
uCVnsPMp1+7lPkK17snIZHDo5fP1dvPVlULO/uGJ6u9xs0bWgBeNaY0gfiGCg4Io60tYIvUgB9JIb285gIPN6xKJqBInJvWa99wtnQ==

Este documento es una representación impresa de un cfdi

Sello Digital del SAT

Wh7Uw6J3VdRrvPRW5Gl1gOBy7/Ld90j0KmAxl6hDg6EHR5T44/HhzOsjS4tZJVq3QDell7B2VdaY44rQ1xAzW2kXwcoPVWEilNvSWqoBCFug5DTz8z+5jfka
bEsn/9ahyf39PPgsYt4eXKEL//SVRCsppuEuqNlxKzIGJx1NFY3TyYygGDvUiR4jVP9Z+gWaGdDrivN5GF/eag4mUTHuBY+MPDjn6ATSAEiZPGFoiIu6sX03
sBA+vq9ZJU/5nKwS8HWLbnDjfZmPxoQ7SGgc8Bs4/tSs4fb74jtuJgeMhU1DKDkIC2UY5F/2LJSQV2IpDNUvw3zyRsLuxXCpJ7+uLg==

Sello Digital del CFDI

||1.1|46f6fb3f-73b7-45ed-bff8-12adad214b49|2023-05-29T09:58:04|LSO1306189R5|GS95xK457IpC4mbuOVLHzXd4kTB4xJbmq9gxYDEt73Zs
mez7B2bnx/mNHX98eJ4jwtX0zm2zm8aKAcVpyv0tB/f+L+euVC5DvPM1IaA9+jDmHDmLUwkDqLK7coyHmQQra357D4B2M+632YIfSHkcvhGBdoY1zatMpIDR
3sWZ2Sr1XBojTbBDF8wpfpEKG8voA3MEywl9/UWnSZk0jssOAsgJ8BxxMYB7rqSY3lRY2QfrVvPkuCVnsPMp1+7lPkK17snIZHDo5fP1dvPVlULO/uGJ6u9x
s0bWgBeNaY0gfiGCg4Io60tYIvUgB9JIb285gIPN6xKJqBInJvWa99wtnQ==|00001000000509846663||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

https://www.facturoporti.com.mx
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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